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DE LA PROVINCIA DE
PARTE OFICIAL

-----------------
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS.

S. M. la Reúna nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fami­
lia continúan en el Real Sitio de 
Aranjuez sin novedad en su im­
portante salud.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
DOÑA ISABEL II,
Por la Gracia de Dios y la Cons­

titución Reina de las Espanas. A to­
dos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos-sancionado lo 
siguiente:

Articulo 1.® Para el reemplazo 
del ejército activo y de la reserva 
se llaman al servicio de las armas 
35.000 hombres del alistamiento 
y sorteo de 1865.

Art. 2.® Las provincias de la 
Península é islas Baleares contri­
buirán á este reemplazo con el cu­
po de hombres que se designa á ca­
da una de ellas en el estado adjun­
to á esta ley

Art. 3.® De la fuerza expresada 
en el artículo l.°se sacarán los sol­
dados que se consideren necesarios 
para la Armada y para que estén 
constantemente completas las ar­
mas especiales, la caballería y los 
batallones de infantería de Marina, 
escogiendo para este servicio pre­
ferente los hombres más aptos por 
su talla y demás condiciones físi­
cas. Dicha elección se hará entre 
los mozos que en 30 de Abril del 
presente año tengan la edad de 20 
años cumplidos sin llegar á los 21.

Art. 4.® El resto de la fuerza 
de los 35.000 hombres, despues 
de elegida la de que trata el artícu­
lo anterior, ingresará en los cuer­
pos de la reserva destinando cada

. soldado á su batallón provincial 
respectivo, según el cupo y pueblo 
á que corresponda; pero con la 
Obligación de pasar al ejército ac­
tivo cuando el Gobierno lo crea ne­
cesario.

Art. 5.® Las operaciones de 
este reemplazo que no hayan po­
dido ejecutarse en las épocas fija­
das por la ley de 30 de Enero de 
1856, se practicarán en los térmi­
nos que acordare el Gobierno, ate­
niéndose en lodo lo posible á las 
disposiciones de la misma ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna­

les, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demás Autoridades así civiles co­
mo militares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas 
sus parles.

Dado en Aranjuez á diez y nue­
ve de Mayo de mil ochocientos se­
senta y cinco.—YO LA REINA.— 
El Ministro de la Gobernación, 
Luis Gonzalez Brabo.

Jíepardmienio practicado, segun lo dis­
puesto en los artículos \ S y iQ de la ley 
de quintas vigente, de los 35.000 hom­
bres con que han de contribuir las pro­
vincias para el reemplazo del Ejército 
correspondiente al año actual.

PROVINCIAS.

Número de 
mozos sor­
teados t n 
Enero de

1864.

Cupos.

Alava...................... 978 255
Albacete................... 1.8Í0 4i3
Alicante................... 3.831 922
Almería................... 2.990 719
Avila....................... 1.624 391
Badajoz.................... 3.619 871
Baleares.................. 2.633 655
Barcelona............... 6.565 1.579
Búrgos..................... 5.308 796
Cáceres............ ........ 2.93Í 706
Cadiz...................... 3 437 827
Castellon................ 2 689 6Í7
Ciudad-Heal........... 2 358 567
Córdoba................... 5.607 868
Coruña..................... 5.594 1.546
Cuenca.................. 2 157 514
Gerona.................... 3 105 747

Aranjuez 19 de Mayo de Í8G3.—Hay 
una rúbrica.

PROVINCIAS.

Número de 
mozos sor­
teados en 
Enero de

1864.

Cupos.

Granada ................. 4 501 1 055
Guadalajara........... 1 976 475
Guipúzcoa................ 1 623 390
Iloelva.................... 1.730 416
Huesca..... ............... 2 507 C03
Jaén......................... 3.628 875
León......................... 3.298 793
Lérida..................... 3.049 7.54
Logroño. ... .......... 1 728 416
Lugo......................... 4 375 1.063
Madrid..................... 3 168 762
Málaga..................... 4 257 1.024
Murcia.. ................. 3.437 827
Narvarra.................. 2.939 707
Orense..................... 3.590 816
Oviedo..................... 5.659 1.362
Pakncia................... 1.879 452
Ponltívedra ..... .  ... 5.899 938
Salamanca ......... . 2.420 582
Santander................ 2 12.3 511
Segovia .................. 1.441 547
Sevilla...... ............... 4.575 1.052
Soria........................ 1.427 345
Tarragona............... 5.076 740
TerueT............... ....... 2 211 652
Toledo................ . 2 925 705
Valencia................... 5 685 1.568
Valladolid............... 2.516 557
Vizcaya.................... 1.685 405
Zamora...... ........... 2.208 551
Zaragoza....... ........ 3.498 842

Totales ........... 145 477 35.000

Administración local. = Negociado 5.’= 
Quintas.

Para que tenga efecto lo dis­
puesto en la ley de fecha de ayer 
por la que se llaman al servicio de 
las armas 35.000 hombres del 
alistamiento y sorteo del año ac­
tual, y conforme á lo prevenido 
en el art. 5.® de la misma ley, la 
Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
mandar que en la ejecución de la 
presente quinta se observen las re­
glas siguientes:

1 .* Las Diputaciones provin­
ciales harán con la brevedad posi­
ble el reparto del cupo de sus res­
pectivas provincias entre los pue­

blos de las mismas y el sorteo de 
décimas, terminando dichos actos 
en lo que resta el presente mes.

2 .® El resultado de las opera­
ciones á que se refiere la regla an­
terior, se imprimirá y circulará en 
el Boletín oficial el dia 1.® de Ju­
nio próximo, ó antes si futre po­
sible.

3 .® El derecho que concede á 
los mozos de los pueblos interesa­
dos en el sorteo de décimas el ar­
tículo 53 de la ley de 30 de Enero 
de 1856, podrá ejercerse ántes del 
dia 19 del mismo mes de Junio.

4 .“ Los Ayuntamientos harán 
en los dias 30 y 51 del presente 
mes las citaciones personales y por 
edictos exigidas en los artículos 
71 y 72 de la ley vigente de re­
emplazos.

5 .“ El acto del llamamiento y 
declaración de soldados empezará 
en todos los pueblos el domingo 
4 del próximo mes de Junio, y 
continuará sin interrupción en los 
dias siguientes que fueren preci­
sos, terminando ántes del desig­
nado para ponerse en marcha los 
quintos con dirección á la capital 
de la provincia.

6 .® Las circunstancias que de­
ben concurrir en los mozos para 
disfrutar excepción del servicio, y 
las demás á que se refiere la regla 
T.*" del art. 77 de la citada ley de 
reemplazos, se considerarán pre­
cisamente con relación al dia 4 de 
Junio que se señala en la regla 
precedente para el llamamiento y 
declaración de soldados.

7 .“ La talla mínima de este 
reemplazo será la de un metro y 
56(1 milímetros, según dispone el 
artículo 3.® de la ley de 15 de Di­
ciembre de 1860,

8 .® Los Ayuntamientos remi­
ran con el expediente de declara­
ción de soldados una lista en que 
consten por metros y milímetros 
las tallas de los quintos y suplen­
tes de su respectivo cupo, inclu­
sos los declarados sin la de un me­
tro y 560 milímetros y los que hu-



hieren quedado libres por cual­
quier otro concepto legal.

Estas listas se rectificarán por 
los talladores de la capital en vis­
ta del reconocimiento que practi­
quen respecto de todos los mozos 
desde el primero hasta el último 
de los llamados para llenar el cu­
po y aun de los exentos y ex­
cluidos, menos aquellos que con 
arreglo á la ley no tuvieren obli­
gación de presentarse en la capital.

9. '" Cuidarán los Ayuntamien­
tos de remitir por duplicado con 
las actas de la declaración de sol­
dados, una relación de todos los 
quintos y suplentes que deban ir á 
la capital, expresándose á conti­
nuación del nombre de cada uno 
sus apellidos paterno y materno, 
el número que le tocó en suerte, 
la fecha de su nacimiento y los 
años, meses y dias de la edau que 
hayan cumplido en 50 de Abril 
próximo pasado.

Estas relaciones se formarán con 
presencia de los libros parroquia­
les, é irán firmadas por los Guras 
párrocos ó quienes los sustituyan, 
y por los Concejales y Secretario 

. del Ayuntamiento respectivo.
10. La entrega de los quintos 

en caja principiará el dia 19 de Ju­
nio próximo, y terminará lo más 
tarde el 4 del siguiente Julio.

11. Los Gobernadores, oyen­
do á los Consejos provinciales", se­
ñalarán anticipadamente, según 
previene el art. 107 de la ley vi­
gente de reemplazos, el dia ó dias 
en que cada partido ó pueblo ha 
de hacer la entrega de sus respec • 
tivos contingentes.

12. Al empezar la de cada cu­
po darán los Consejos provincia­
les al Comandante de la caja una 
de las dos relaciones que deben 
formar los párrocos y Ayuntamien­
tos, conforme á la prevención 9.*, 
á fin de que las Autoridades mili­
tares puedan cumplir lo dispuesto 
en el artículo 5.° de la ley de 19 
del actual.

15. La cantidad para redimir 
el servicio militar en este reemplazo 
será la de 8.000 rs. señalada en el 
art. i.° de la ley de 29 de Noviem­
bre de 1859 sobre redención y en­
ganches.

14. Los Gobernadores cuida­
rán déla inmediata publicación de 
la ley de fecha de ayer y de la pre­
sente Real órden, dando cuenta al 
Ministerio de mi cargo de haberlo 
verificado, y papticipando oportu­
namente así el dia en que tenga 
princio la entrega de los quintos 
en caja, como el resultado de esta 
operación con arreglo á lo manda­
do por R.eal órden circular de 19 
de Febrero de 1861.

De la de S. M. lo digo à V. S. 
para su conocimiento, el de la Di­
putación y Consejo de esa provin­
cia y demás efectos correspondien­
tes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 20 de Mayo de 1865. ' 
—Gonzalez Brabo.—Sr. Goberna- * 
dor de la provincia de...... I

MLNISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DOÑA ISAPEL Ib

Por la gracia de Dios y la Conslilucion 
Reina de las Espanas. A lodos los que la 
presente vieren y entendieren, sabed: que 
las Corles han decretado y Nos sanciona­
do lo siguiente:

Articulo único. Quedan suprimidas las 
informaciones de limpieza de sangre que 
todavía se e.isigen à determinadas clases y 
personas, ya para contraer matrimonio, co­
mo para ingresar en algunas de las carreras 
del Estado.

Por lanío:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus­

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Anlo- 
ridades, así civiles como militares y ecle­
siásticas, de cualesquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus par­
les.

Palacio á diez y seis de Mayo de mil ocho­
cientos sesenta y cinco.—YO LA REINA, 
—El Ministro de Gracia y Justicia, Loren­
zo Arrazola.

GOBIERNO
DE LA PROVINCIA DS LOGROÑO.

NUMERO /157.

D. Dionisio de Devuelta^ Gober­
nador de esta provincia.

Hago saber: que por decreto de este 
dia y con arreglo á lo prescrito en el artí­
culo 6í de la le\ de 6 de Julio de 1839, 
se ha declarado sin curso y fenecido el ex­
pediente de la mina Ululada Sanladerina, 
registrada por D. Salurio Paul y Urbina, 
apoderado de la Sociedad La Modesta, en 
jurisdicción de Mansilla, por no haber pre­
sentado el escrito solicitando su demar­
cación, á pesar de haber trascurrido el 
término de cuatro meses concedido al 
efecto por el art. 30 de la refeiida ley. 
Logroño 22 de Mayo de 1865. — Dionisio 
de Revuelta

NUMERO 458.

D. Dionisio de Revuelta, Gober­
nador de esta provincia.

Hago saber, que por decreto de este dia 
y con arreglo à lo prescrito en el art. 6í 
de la ley de 6 de Julio de 1839, se ha de­
clarado sin curso y fenecido el expediente 
de la mina titulada Vilaya, registrada por 
D. Salurio Paul y Urbina, apoderado de 
la Sociedad La Modesta, en jurisdicción 
de Villavelayo, por- no haber presentado 
el escrito solicitando su demarcación, à 
pesar de haber trascurrido el léiminode 
cuatro meses concedido al efecto por el 
art. 30 de la referida ley, Logroño 22 de 
Mayo de 1863.—Dionisio de Revuelta.

NUMERO 459.

D. Dionisio de Revuelta, Gober- 
nador de esta provincia.

Hago saber: que por decreto de este dia 
y con arreglo á lo prescrito en el art 64 
de la ley de 6 de Julio de 1839, se ha de­
clarado sin curso y fenecido el expediente 
de la mina lilu'ada Diana, registrada por 
D. Salurio Paul y Urbina, apoderado de 
la Sociedad La Modesta, en jurisdicción 
de Canales, por no haber presentado el es­
crito solicitando su demarcación, á pesar 
de haber trascurrido el término de cuatro

meses concedido al efecto por el art. 30 
de la referida ley. Logroño 22 de Mayo 
de 1863 —Dionisio de Revuelta.

NÚMERO 460.

D. Dionisio de Revuelta, Gober­
nador de esta provincia.

Hago saber: que por decreto de este 
dia y con arreglo à lo prescrito en el art. 
61 de la ley de 6 de Julio de 1839, se ha 
declarado sin curso y fenecido el expe­
diente de la mina titulada Vulcano, regis­
trada por D. Salurio Paul y Urbina, apo­
derado de la Sociedad La Modesta, en ju­
risdicción de Villavelayo, por no haber 
pr s olado el escrito solicitando su de­
marcación, á pesar de haber trascurrido 
cuatro meses concedido al efecto por el 
ail. 50 de la referida ley. Logroño 22 de 
Mayo de 1863.— Dionisio de Revuelta.

NÚMERO 461.

D Dionisio de Revuelta, Gober­
nador de esta provincia.

Hago saber: que per decreto de este 
dia y con arreglo á lo prescrito en el art. 
64 de la ley de 6 de Julio de 1859, se ha 
declarado sin curso y fenecido el expe­
diente de la mina titulada Advertencia, 
registrada por D. Salurio Paul y Urbina, 
apoderado de la Sociedad La Modesta, en 
jurisdicción de Canales, por no haber pre­
sentado el escrito solicitando su demarca­
ción, á pesar de haber trascurrido el tér­
mino de cuatro meses concedido al efecto 
por el art 30 de la referida ley. Logroño 
22 de Mayo de 1865.—Dionisio de Re­
vuelta.

NÚMERO 462.

D. Dionisio de Revuelta, Gober­
nador de esta provincia.

Hago saber.’ que por decreto de este 
dia y con arreglo á lo prescrito en el art. 
64 de la ley de 6 de Julio de 1859, se ha 
declarado sin curso y fenecido el expe­
diente de la mina titulada Rosa, registra­
da por D. Salurio Paul y Urbina, apode­
rado de la Sociedad La .Modesta, en juris­
dicción de Villavelayo, por no haber pre­
sentado el escrito solicil-mdo su demarca­
ción, á pesar de haber trascurrido el tér­
mino de cuatro meses concedido al efecto 
por el art. 30 de la referida ley. Logroño 
22 de Mayo de 1865.—de Re­
vuelta .

NUMERO 463.

D. Dionisio de Revuelta, Gober­
nador de esta provincia.

Hago saber: que por decreto de este 
dia y con arreglo à lo prescrito en el art. 
61 de la ley de 6 de Julio de 1859, se ha 
declarado sin curso y fen^^ciJo el expe­
diente de la mina titulada Segunda Santa 
Aurea, registrada por D. Salurio Paul y 
Urbina, apoderado de la Sociedad La Mo­
desta, en jurisdicción de Villavelayo, por 
no haber presentado el escrito solicitando 
su demarcación, à pesar de haber tras­
currido el término de cuatro meses conce­
dido al efecto por el ari. 30 de ¡a referida 
ley. Logroño 22 de Mayo de 1865.—¿i/o 
nisio de Dtvuelía.

NÚMERO 464.

D. Dionisio de Revuelta, Gober­
nador de esta provincia.

Hago saber: que por decreto de este dia 
y con arreglo á lo prescrito en el art. 6i 
de la ley de 6 de Julio de 1839, se ha de­
clarado sin curso y fenecido el expediente 
de la mina titulada Miranda, registrada por

Salurio Paul y Urbina, apoderado de 
la >ociedad La Modesta, en jurisdicción de 
Mansilla, por no haber presentado el es­
crito solicitando su demarcación, á pesar 
de haber trascurrido el término de cua­
tro meses concedido al efecto por el artí­
culo 30 de la referida ley. Logroño 22 de 
Mayo de 1865.—Diomsio de Revuelta.

NUMERO 465.

Ha desaparecido del Pueblo de Lardero 
el dia 19 del actual, un caballo propio de 
Juan Sania Olalla, cuyas señas se expre­
san á continuación y cuyo paradero se ig­
nora.

Lo que se anuncia en este Bolelin ofi­
cial á fin de que se ponga en conocimiento 
del Alcalde de dicho Pueblo para su de- 
\olucion al interesado por la persona en 
cuyo poder se halle pagando los gastos 
que haya causado.

Logroño 22 de Mayo de 1863.—Z)w- 
ntsio de Revuelta.

Señas del Caballo.

Edad cerrado, pelo negro, alzada seis 
cuartas, tiene corlada la oreja derecha.

NUMERO 466.

Ignorándose la residencia de José Pe­
rez, vecino de la Ventosa, partido judicial 
de Agreda, de oficio Pastor, se anuncia eu 
este Bolelin á instancia del Sr. Juez de 
dicho partido á fio de que se presente an­
te el mismo á prestar una declaración en 
una causa.

Logroño 22 de Mayo de 1865,—/>ío- 
nisto de Revuelta.

NUMERO 468.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
de Huesea.

SECCION DE FOMENTO.

D. Bernardo Lozano, Goberna- 
do7" civil de esta provincia.

saber: Qne no habiéndose presen­
tado liciladores á la subasta que tuvo lu­
gar en la villa de Ausó y en este Gobierno 
para la venta de 3.200 pinabetes, 800 ha­
yas y 700 árboles muertos concedidos á 
aquel A y untamiento y al de Hedro por 
Real órden de 15 de Marzo último, se sa- 
c®® licilacion, bajo el tipo de 
OO.ooO reales en que fueron tasados y cu­
yo acto tendrá lugar simultáneamente el 
dia 17 de Junio próximo á las 12 de su 
mañana en este Gobierno de provincia y 
en las Casas Consistoriales de dicha villa 
de Ausó; con asistencia del empleado de 
montes que se designe y con estricta su- 
gecion á lo prevenido en ios pliegos de 
condiciones facultativo-económicas que se 
hallan de manifiesto en la Sección de Fo­
mento de esta provincia y en la Secretaria 
de aquella municipalidad.

Huesca 18 de Mayo de 1865.--Bernar- 
do Lozano.
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CONCLUYE LA RELlCiON OE LOS INSTilUllENTOS OUE APARECEN OEFECTÜOSOS 

EN LAS ESCRIBANIAS QUE SE OIRAN.

r Escribanía de D. Sanias Javier Martinez.

Año del 
pro'.osolo

Clase 
del inslrumenlo.

Firjnas 
de los otorganles. aparecen.

Estado 
del instrumento.

1826 
id.

IJ.

I J.

Id.

Id.

Id. 
Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

1827

Id.

IJ.

Id. 
Id.

Id.

Id.
1(1.

Id.

Id.

Id.

IJ.

Id.

Id.
1828

Id.

Id.

No consta la clase de contrato, 
No consta la clase de contrato.

Venta de una parte de casa s^n 
espresar la calle.

Venta ile una heredad en Val- 
deviruelas.

Venta de una (jasa sin expresar 
donde.

Venta de media casa en San Gil 
según un papel unido.

Testamento.
No consta el contrato; pero por 

un papel unido parece ser 
venta de una paite de casa 
en el barranco de Tollo.

Venta de una heredad en la ser­
na, según un papel unido.

Venta de una pai te de casa en 
las peñas de San Gil.

Permuta de dos casas en las 
Peñas de San Gil.

No se espresa la clase de con­
trato; pero por un papel uni­
do parece debió ser venta de 
una parte dec isa.

Venta de una heredad en el 
Cajo.

Venta de una heredad en Var- 
Dueba.

Venta de una casa sin espresar 
donde.

Carla dotal.
No se espresa la clase de con­

trato; pero por un papel uni­
do parece ser venta de una 
parte de casa sin que conste 
la calle.

No se espresa la clase de con­
trato; pero por un papel uni­
do parece ser hipoteca de 
una casa en la calle de San­
ta Ana.
Venta sin espresar de qué.

No se espresa la clase de con­
trato.

No se espresa la clase de con­
trato.

No se espresa la clase de con­
trato.

Venta de cuatro yugadas de 
tierra en Valverde.

No se espresa la clase de con­
trato; pero por un papel uni­
do parece ser cesión de bie­
nes para alimentos.

Tampoco consta; pero por un 
papel unido parece venta de 
una parle de heredad en Ca­
torros.

No consta la clase de~conlrato.
No consta la clase de contrato; 

pero por un papel unido pa­
rece ser Obligación con hipo­
teca de una casa y corral sin 
espresar donde.

Testamento.

No consta la clase de contrato; 
pero un papel unido parece 
venta de una heredad en el 
Cajo.

No constan los otorgantes. r « HpI ipsiian j i -i.
No constan los otorgantes. jg| testigo Am ineiJ q conclusion,del , • Anastasio banz sin autorización
Alberto Perez y Jlanuel Garcia á Adrian Gon- La dedel testigo Sebastian

Waflinez y del escribano a j- . i

Julián Zapatero i D. Andrés Mayor. '

Baltasar Llórente á Andrés Glarenez.
I).- Juana Bita García A Manuel Alf.ro. ^“escílblno®'’ Ayuirrevide y del “*“•

Inocencia Itubio. La de José Gil y del escribano.

Según el mismo papel debió ser Leocadio Ar-
nodo á su hermano Juan Vicente. La del testigo Manuel Moreno y del escribano. ídem.

Ignacio Sainz áJosé Gabaldon. La del vendedor, del testigo Nolasco Escudero
y del 6scril)HDo

Simona Gil á Luis Gimenez Troques. i.a de Pedro Garda y del escribano. a meií,íe”iender.

Juan Ladrón y Manuel Agreda. La del testigo Cenen Martinez y del escribano. Wem.

Por el mismo papel parece debió vender Vi- La del testigo José Pascual sin autorizarinn 
cenia Gimenez a Antonio Ochoa del escribano- “ autorización

n lili:, n c ’ X n r n 1 vendedor de los testigos Anselmo Gime-D. Juhan Samz i D. Juan Gonzalez. nez, Blas Zapatél y del escribano LUm
Pedro Gil Capullo á Antonio Gimen, z. ***'

riü'v rSí''’"’ <*«* »«««« Cláudio Marin y “*“•
I 1-^ z'z. . del escribano. t . , .Juhan Díaz a favo; de su muger Juana Garcia. La del Julian Diaz, dei testigo Juan Manuel " “ **“*'“*'*“•

Castillo y dél escribano.
No se comprende quienes sean los olorganles 

aunque parece debió ser uno Clemente Va-
Clemente Vallejo y del escribano. jjguj

,, , Las de los lesligos Eduardo Pascual JiianRpr-
xMaria Giménez á favor de Santiago Vidorrela. mejo y del escribano ’ ti
Luciano Rubio à Félix García. La del escribano. ’ Î,
No consta quienes fueron los otorgantes; pe- Las de Gregorio Calahorra, José Alfaro y del

ro por las firmas se deduce serian Gregorio testigo Anastasio Sanz, sin autorización del
Cdlahora Joaquín Miguel y León. escribano. ■,

No constan los olorganles, pero por las mis- Idem.
mas se deduce debió ser uno Pedro Antonio La de Pedro Antonio Sainz, del testigo Antonio 

Agreda y del escribano. ijgQ,
, Las de los testigos Anastasio Sauz, Pedro Pe-

Mo constan los olorganles. rez v del escribano ii
Joaquin Varea y su muger Ignacia Gimenez à La del vendedor, del testigo Cayetano Marin

Florencio Arbiol vecino de Torrella. y del escribano. medio eslender.
Según dicho papel José Gabaldon se obligó á 

alimt’ntar á Isabel Morales, que es la que
debió ceder los bienes. La del testigo Angel Remoii y del escribano. Con solo la conclusion.

D. Julian Sainz y Varea á D. Pablo Moreno. La del vendedor y del escribano. LUm
No se expresan los olorganles. La del testigo Andrés Ruiz y del escribano.

c I , z^.i ... . Las de los testigos Segundo Toledo. Manuel
Miguel á favor de Gil Maria Colmenares, Joaquin Remon y del 

Rubio. escribano’ ij
luán Manuel Díaz. La del otorgante, del testigo Agustin Ortiz y

del escribano. g| encabezamiento y con­
clusion.

’cr el mismo papel debieron ser Agustin 0-
choa á Manuel Amillo. La del testigo Pedro Ochoa y del escribano. Con solo la conclusion^

Cervera del Rio Alhama 11 de Marzo de 1865,—Benito Senao.
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No habiendo tenido efecto por falta de 
íiciladores el remate anunciado para el 
arrendamiento de los derechos del Pontaz­
go del rio tregua, la Junta provincial de 
Beneficencia acordó nuevo remate para el 
(lia treinta del actúa’, bajo un nuevo tipo, 
y el pliego de condiciones que se halla de 
raanitiesto en la Secretaría de dicha Jun­
ta, dándose principio à la admisión de plie­
gos cerrados á las doce en punto de d cho 
día.

Logroño20 de Mayo de 186o.—El Vice­
presidente interino, Lúeas López. —El Se­
cretario, Enrique Fernandez.

D. Joaeiuin Perez Connoto, Juez 
déprimera instancia de esta Ciu­
dad de Logroño y su Partido.

Hago saber: Que en el dia 13 del próxi­
mo mes de Junio y hora de las diez de su 
mañana, se sacan à pública subasta en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, diferen­
tes bienes raíces que han sido embarga­
dos à Angel Blanco, vecino de Lardero, 
para con su Importe hacer pago de la can­
tidad de mil reales, que es en deber á do- ! 
ña Angela Hernández, vecina de esta ca- ' 
pital, cuyos bienes, su valor, cabida y lin­
deros son los siguientes.

Una heredad en jurisdicción de Lardero 
y término de cuatro cantos, de cinco fane­
gas de tierra, destinada á viña, que lin­
da por Oriente Gregorio Nalda, Àlediodia 
Êusebio Estefanía, Poniente tierra inculta 
y Norte herederos de Rafaél xMartinez, va­
luada en ochocientos reales.—Otra here­
dad, término del camino de Entrena, de 
cinco fanegas de tierra, destinada á viña, 
que linda por Oriente herederos de Juan 
prieto, MeJiodia camino de Entrena, Po­
niente Pedro Elguea y Norte Angel Nalda, 
valuada en nuevecientos reales. — Otra en 
el término de la venta ó Arenal, de cabida 
de dos fanegas de tierra, destinada à viña, 
que linda por Orlenle herederos de Vilo- 
riano Nalda, Mediodía camino délos car­
ros, Poniente Pia Caro y Norte Matías 
Saenz, valuada en doscientos cincuenta 
reales.—Otra en léimino de la pasada, de 
cabida de una fanega y seis celemines de 
tierra, regadío destinada à cereales, que 
¡inda por Oriente Cesáreo Martinez, Medio­
día pasada de Albelda, Poniente Vitoria 
Bujanda y Norte Gabriel BaldoseJa, en 
trescientos reales.—Otra heredad en tér­
mino de la Begoya, de cabida de cuatro 
celemines, con cinco olivos, que linda por 
Oriente Andrés San Pedro, Poniente y Nor­
te Valentin San Pedro, Mediodía, brazal 
que llaman redondo, valuada en seiscien­
tos cincuenta reales.—Una casa en dicho 
Lardero y su calle de Soldevilla, señalada 
con el número diez y nueve, que linda por 
derecha entrando Marcelino Ornalos, iz­
quierda herederos de D. Blás Jalon y por 
la espalda pasada y huerto de D.^ Casilda 
Romero, valuada en tres mil doscientos 
reales. Quien quisiere hacer postura á di­
chas heredades acuda à la hora y sitio se­
ñalado. Dado en Logroño á veintitrés de 
Mayo de mil ochociontos sesenta y cinco. 
—Joaquin Perez Comolo—Por mandado 
de S. S.“, Ventura López O.liz.

Por el presente edicto se hace saber: Que 
á virtud de autos egeculivos sobre pago de 
reales contra Angel Blanco y su muger Re­
gina Lejarci, vecinos de Lardero, se sa­
can à pública subasta las fincas que les 
han sido embargadas sitas en dicho pu blo 
y su jurisdicción que son á saber:

1 .“ Una casa con su corral adherente 
sita en la calle de Soldevilla, señalada con 
el número diez y nueve^ linda por M. di-

A
cha Calle, P. ó derecha saliendo con otra 
casa de D. Blás Jalon, por Oriente ó iz­
quierda con otra de Longinos Bujanda y 
por Norte ó espalda con otra de D.‘ Casil­
da Romero, valuada en 1res mil reales.

2 ." Una viña de cinco fanegas de tier­
ra, en el término de cuatro cantos, linda 
por Oriente Gregorio Nalda, al Poniente un 
terreno herial, por Mediodía Eusebio Este- | 
fanía, y por norte Rafaél Martínez en mil 
trescientos reales.

3 .“ Otra Viña en Balondo ó camino de 
Entrena, de cinco fanegas de tierra linda 
por Oriente Juan Prieto, Poniente Pedro 
Elguea, Mediodía Antonio Nalda y Norte 
Andrea Medrano, en mil ochocientos reales.

4 .* Otra Viña en la vtnla ó el Arenal 
de diez fanegas de tierra, linda por Ponien­
te con Pia Caro, Medioííia término de los 
Carros, Oriente con Malias Saenz y por 
Norte Cosme Nalda, en cuatro cientos rea­
les.

5 .^ Una pieza regadía de fanega y me­
día de tierra en la Pasada, linda por Orien­
te Cesáreo Marlinez,, Poniente Anselmo 
Barragan, hoy Victoriano Bujanda, Norte 
Dámaso Bastida y .Mediodía con la pasada 
de Albelda, en cuatrocientos cincuenta rea 
les

6 .^ Y última otra pieza término de 
Regoyas, de cuatro celemines de tierra con 
cinco olivos, lindante Oriente José ó Andrés 
San Pedro, Mediodía el brazal de Redondo, 
Poniente y Norte Valentin San Pedro, en 
seiscientos reales.

Quien quisiere interesarse en su compra 
acudirá el dia ocho del próximo mes de 
Junio y hora de las once de su mañana à 
este Juzgado donde tendrá lugar el re­
mate.

Dado en Logroño á diez y ocho de Ma­
yo de mil ochocienios sesenta y cinco — 
Joaquín Perez Comolo.—Por mandado de 
S. S.‘, Angel Muro.

AiXtACIOS.
El repartimiento de la Contribución ter­

ritorial de este Distrito municipal se halla 
terminado Lo que se anuncia al público 
para que los contribuyentes en él com­
prendidos hagan las reclamaciones que les 
conviniere en el término de cuatro dias 
desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la Provincia, en los cua­
les se hallará de manifiesto en la Secreta- 

"ría de este Ayuntamiento.
Lumbreras veinte y uno de Mayo de mil 

ochocientos sesenta y cinco.—Nicasio de 
, Codes.

Se halla vacante el partido de Albeilar- 
herrador del pueblo de Huérleles, en la 
provincia de Soria, con la dotación de cin­
cuenta fanegas de trigo común anuales, y 
trescientos reales. Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes al Sr. Alcalde de dicho 
Huérleles, en el término de un mes al de 
la insercicn en el Boletín oficial, en que se 
ha de proveer Huérleles 19 de Mayo de 
1863.—El Alcalde, Antonio Cespuelos.

SEGURO MUTUO DE QUINTAS.
Autorizado por el Gobierno de 

S. M. el Seguro mutuo de Quintas 
del establecimiento de Mellado, que 
tan satisfactorios resultados está dan­
do entre los padres de familia que 
desean redimir á sushijos del servicio 
de lasarmas.se admitensuscriciones 
para el próximo sorteo enlas oficinas 
de la Subdireccion principal de esta 
provincia, á cargo de D. Telesforo 
Dean, en Logroño, calle Mayor, nú­
mero 134.

Bases de la síiscricion.
Para obtener la suma de 8.000 rs. 

poco más ó ménos, los que salgan 

soldados, suponiendo que la quinta 
sea de 33.000 á40.000 Ir mbres, es 
preciso pagar 3.200 reales los que 
residan en distritos donde la propor­
ción sea de 1res ó más mozos útiles 
por cadasoldadoquese pida; y 4.500 
reales donde la proporción sea de 
dos sin llegar á 1res.

Para mayor garantía y comodidad 
del público, ha sido nombrado Depo­
sitario de los fondos que se recauden 
délas suscriciones de esta provincia, 
D. Segundo Crespo, del comercio de 
Logroño, y de cuya casa recibirán á 
buena cuenta los suscrilores en el 
acto de la declaración de soldados 
por el Conseje provincial, 6.000 rs. 
los que hubieren satisfecho la canti­
dad de 3.200, y 8.000 reales los 
que hubiesen pagado 4.500 reales, 
sin perjuicio del resultado de la liqui­
dación definitiva.—Telesforo Dean.

Se arrienda un establecimiento de Ba­
ños y de aguas termales, propio de los 
Sres. Labiaoo, Villaverde y l'inillos, silo 
en la villa de Torrecilla en Cameros Pro­
vincia de Logroño, en la Carretera Je So­
ria á dicha capital, el cual tiene abundan­
te manantial de Aguas, casa hospedería 
con buena cocinera, bañero, nueve locali­
dades con bañeras de suficiente comodidad 
y el moviliario necesario para el servicio 
del establecimiento de nueva construcción 
que hace 1res años se abrío al público y 
concuiren de 80 á 100 bañistas al año, 
bajo la Dirección interina del Médico Ulu­
lar D. Manuel Tobias, Subdelegado del 
Partido. El arriendo se dará bajo la tari­
fa de precios que está señalada para el 
huso de las aguas y baños siendo de cuen­
ta del arrendador el pago de. bañero ma­
trícula de subsidio y demas gastos del es­
tablecimiento.

Las personas que quieran tomarlo por 
término de 3 á 6 años acudirán al Sr. La- 
biano en Madrid calle de Postas ó en To­
rrecilla al socio Pinillos y en Lí^groño ai 
Villaverde hasta fin de Mayo actual.

También se arrienda por igual tiempo 
junto ó separadamente una casa Hospede­
ría de basiante localidad con su huerta, 
jardin inmediato à ella, propio del Socio 
Labiano distantes un cuarto de hora esca­
so del establecimiento de baños por Ca­
rretera sita á la entrada de la población. 
El término para admitir proposiciones has­
ta fin de Mayo actual.

LA EDIFICADORA.
Sociedad regular colectiva, re­

gistrada en el Gobierno civil pre­
via aprobación del Tribunal de 
Comercio de esta Córte.

CAPITAL SOCIAL 600.000 REALES.

Fianza 3.000.000 de reales, según la 
base 16.

I
Admite imposiciones desde 100 reales, 

con interés fijo de 9 á 18 por 100.

Paga los intereses mensüalmente.

Emplea el importe de las imposiciones 
en construir casas por subasta, en solares 
de su propiedad, en Madrid, en las provin­
cias y el eslrangero, para venderlas á 
plazos también por sabasta.

Director y administrador: D. Angel 
I Hernán, comerciante capitalista y propie­

tario.

Director facultativo: D. Leopoldo Z, Ló­
pez,^ Arquitecto de la Real Academia de 
S. Fernando y de la Beneficencia Munici­
pal de Madrid.

Oficinas generales: Madrid, Fuencarral 
12 principal.

Representante en Logroño: D. Juan G. 
de Araoz, calle Maryor número 114 prin­
cipal.

MEMORIA COMPENDIADA
ACERCA DE LAS AGUAS Y BAÑOS

MINERO-TERMALES 
de

ARNEDILLO,
POR EL DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA

D. José Herrera y Bnlz, 

caballero de la Real y distinguida ór- 
deo Española de Cárlos IH, Director 
qu3 ha sido por espacio de trece 
años de las mencionadas Aguas y 
Bañes de Arnedillo, Direclor actual 
de las de Panlicosa, socio de núme­
ro de la Real Academia de Medicina 
de Madrid, corresponsal de las Aca­
demias de Medicina y Cirujia de Bar­
celona y Zaragoza, miembro corres­
ponsal de la Sociedad de Hidrología 

Médica de París, etc.

MANUAL DE PRESUPUESTOS

CONTABILIDAD MUNICIPAL.

Se ha terminado la primera parle de 
esta importante publicación que compren­
de toda la legislación de presupuestos 
aclarada por medio de notas que ¡lustran 
convenientemente su texto.=Consla de 37 
entregas que forman un volumen de mas 
de 500 páginas de la mayor utilidad para 
los Ayuntamientos, á los cuales ha sido en­
comendada su adquisición declarándose su 
impoite de abono en cuentas por Real ór- 
den de 12 de Noviembre de 1863. Esta 
publicación facilita eslraordinariamenle el 
acertado desempeño de este importaniísi- 
mo servitio y es un medio eficaz de ale­
jar responsabilidad que su ejecución sue­
le acarrear á los funcionarios que en él in­
tervienen =Se halla de venta al precio de 
40 rs. en la Administración, Plazuela de 
San Nicolas—8 — 2.° Madrid—yen pro­
vincia por medio de nuestros representan­
tes.

En esta provincia está encargado don 
Faustino Menchaca.

CRITICA DE LOS FUhROS DE LAS 
PROVINCIAS

de Álava, Guipuzenag Vizcaya.

Esta notalisima obra, en que se compren 
den los discursos pronunciados en el Sena­
do por los Exemos. SresD. Manuel Sanchez 
Silva, D. Pedro de Egafla y D. Joaquin B. 
y Aldamar, se halla enriquecida con notas 

y documentos oficiales
POR

Don llaniielGarcía Gonzalez*

Un tomo en 4.° con escelente papel, lu­
josos tipos y el retrato del Sr Sanchez Sil­
va. Se halla de venta en la Imprenta de 
D. Faustino Menchaca al equitativo precio 
de 16rs. cada ejemprar.

LOGROÑO: IMP. Y LIT. DE RUIZ.


